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I. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA
La investigación científica se desarrolla en distintos campos del conocimiento orientada a sus objetos de estudio, a partir del cual se asumen diferentes principios teóricos y empíricos para desarrollar esta actividad. 

La investigación como parte del proceso pedagógico, es ante todo el producto de la acción consciente para el desarrollo del conocimiento por parte de su elemento más activo: el estudiante.

Por tal razón, la  formación de pregrado en los futuros profesionales de  la Cultura Física debe contribuir al desarrollo del compromiso ético y de servicio, digno a la patria y a la sociedad en correspondencia con los Lineamientos del Partido Comunista de Cuba para que en su desempeño profesional tanto en la escuela como en el Combinado Deportivo puedan darle solución a los problemas profesionales, a partir de las cuatro esferas de actuación: la Educación Física, la Recreación, el Deporte y la Cultura Física Terapéutica   y Profiláctica.
La asignatura Culminación de Estudios se fundamenta en el modo de actuación del profesional de la Cultura Física. Se inserta en el segundo semestre de cuarto año, para la modalidad de los estudiantes que tienen plan de estudio de cuatro años. Su aprendizaje favorece el desarrollo de la identidad profesional, al implicarlos en las diferentes problemáticas existentes en la actividad física y el deporte y su solución por la vía científica, por lo que contribuye al desarrollo del pensamiento científico.
La asignatura los prepara para la concreción de la actividad investigativa que deben desarrollar los estudiantes durante el proceso de formación inicial correspondiente, lo que conlleva la necesidad de incursionar en la realidad desde la reflexión y la crítica, que les permita identificar los problemas que la afectan y puedan ser resueltos por la vía científica, jerarquizarlos y tomar decisiones que orienten el proceso de búsqueda y comprensión de los conocimientos, para diseñar e instrumentar alternativas científicas de solución.
Está constituida por tres temas, cuyos contenidos son trabajados desde lo teórico, lo metodológico y lo práctico. 
II. OBJETIVOS GENERALES
EDUCATIVOS

· Asumir con sus criterios y acciones la crítica y defensa de los proyectos de investigación científica ante grupos de especialistas, con una responsabilidad científica y profesional.
· Demostrar comprensión en la vinculación estrecha entre la ciencia, la técnica, los problemas profesionales de la cultura física y su implementación en el desempeño profesional.
· Manifestar la ética científica con un actuar riguroso y fundamentado ante los problemas profesionales y de la sociedad.
· Colaborar con la objetividad, la fundamentación de los juicios, valores y disciplina durante la realización de su trabajo científico y el de los compañeros.

· Mostrar un adecuado vocabulario ante las sugerencias y opiniones de los compañeros y profesores del grupo de especialistas.

· Conservar una postura correcta durante la exposición del informe de la investigación científica.

INSTRUCTIVOS

· Diseñar un proyecto de investigación que conduzca a la solución de algún problema profesional relacionado con la cultura física.

· Utilizar con propiedad los términos y conceptos propios de la Metodología de la Investigación Científica.

· Argumentar el empleo de los métodos científicos y técnicas de investigación utilizados para identificar, definir, y solucionar los problemas profesionales en correspondencia con las esferas de actuación.
· Aplicar los pasos metodológicos para la utilización de los métodos teóricos y empíricos y las técnicas para la recopilación de información, en la solución de problemas profesionales de carácter elemental.

· Expresar de manera clara, precisa y coherente los resultados obtenidos en el informe de la investigación científica.

· Utilizar adecuadamente las tecnologías de la informática
III. SISTEMA DE HABILIDADES.
· Reflexionar sobre las formas de culminación de estudios en las carreras universitarias.
· Fundamentar mediante el conocimiento científico y los métodos de la investigación en la solución de problemas del ejercicio de la profesión, sobre la base del principio de la vinculación de la teoría con la práctica educativa.
· Diseñar la propuesta de solución en el informe de la investigación científica.
· Comunicar los resultados científicos obtenidos.
IV. Valores fundamentales a los que tributa
Laboriosidad: La laboriosidad como base de la existencia humana es la actitud positiva hacia el desempeño profesional y la constancia en el trabajo, lo cual será estimulada mediante la presentación y evaluación sistemática de tareas docentes.

Perseverancia: Estimulada mediante la rectificación de los errores cometidos en las tareas orientadas.

Rigor científico: A partir de la comprobación de los resultados de las tareas investigativas asignadas en correspondencia con los contenidos tratados
Responsabilidad: Mediante la exigencia del cumplimiento de las tareas en las cuales han de asumir sus obligaciones como un compromiso consecuente con su actuación tanto individual como grupal.

Veracidad científica: Mediante la discusión grupal del resultado de los trabajos, con vista a que expresen sus ideas, dudas, reflexiones, aspectos inseparables de la actividad cognoscitiva del hombre en la búsqueda de la verdad.

Honestidad: Que como resultado de su labor y los conocimientos alcanzados logren que su actuar y expresión sean consecuencia de sus sentimientos y pensamientos propios.

Honradez: Que a partir del resultado de su trabajo individual y grupal logren ante el colectivo prestigio, reputación y confianza.

Solidaridad: A partir del trabajo grupal que han de realizar en el cual han de cooperar para el cumplimiento de las tareas y a su vez han de exigir a sus compañeros su aporte al trabajo por el logro de los objetivos comunes trazados.

V. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS TEMAS DE LA ASIGNATURA
La asignatura está concebida para todas las formas de culminación de estudios previstas en la carrera ya sea trabajo de diploma, examen estatal y ejercicio de la profesión y se estructura de la siguiente forma:

	Asignatura
	PERIODO
	Año
	Evaluación
	total de Horas

	Culminación de Estudios
CD
	2do
	4to
	Sistemática
	80

	Culminación de Estudios
CPE
	2do
	5to
	Sistemática
	80


PLAN TEMÀTICO

	Temas
	H/ presenc.


	H/No presenc.

	1. Consideraciones generales acerca de la culminación de estudios. 
	2
	14

	2. Caracterización general de cada uno de los informes de culminación de estudios según la modalidad escogida (el informe de tesis, el informe del examen estatal y el informe del ejercicio de la profesión). 
	6
	24

	3. La comunicación de los resultados
	2
	30

	Total
	10
	70

	Total General
	80


Tema 1.  Consideraciones generales acerca de la culminación de estudios. 
Objetivo: 
-Caracterizar las formas de culminación de estudios establecidas en los planes de estudios.
Sistema de conocimientos

Resoluciones que norman la culminación de estudios en las carreras universitarias. Formas de culminación de estudios.  Sus características.
Tema 2: Caracterización general de cada uno de los informes de culminación de estudios según la modalidad escogida (el informe de tesis, el informe del examen estatal y el informe del ejercicio de la profesión).
Objetivos: 
-Caracterizar el informe de tesis como un tipo de documento científico desde su estructura y contenido, sobre la base los estándares nacionales e internacionales como punto de partida para una correcta elaboración o asesoramiento de este tipo de documento.

-Caracterizar el informe del ejercicio de la profesión desde los elementos que lo integran.
-Caracterizar el Examen Estatal desde los elementos que lo integran.

Sistema de conocimientos
El informe de tesis como un tipo de documento científico. Estructura del informe de tesis. El título de la investigación. Sus características. La introducción. Características generales. Elementos que componen la introducción. Los Capítulos I y II del informe de tesis. Elementos que lo integran. Las conclusiones, recomendaciones y anexos. Características generales. El asentamiento bibliográfico en la elaboración del informe. La elaboración correcta de citas y referencias bibliográficas según las normas APA. Precisiones para el empleo de tablas, figuras y gráficos. El informe del Ejercicio de la Profesión. Estructura general. La introducción. Elementos que componen la introducción. El desarrollo. Elementos que lo integran. Conclusiones y recomendaciones. El asentamiento bibliográfico en la elaboración del informe. La elaboración correcta de citas y referencias bibliográficas según las normas APA. El Examen Estatal. Sus Características generales. 
Tema 3: La comunicación de los resultados
Objetivo: 
-Consolidar y constatar las habilidades profesionales básicas adquiridas por los estudiantes.
Sistema de conocimientos
La comunicación de los resultados de la Introducción y el Capítulo 1 del informe de tesis. La comunicación de los resultados del Capítulo 2 del informe de tesis. La comunicación de los resultados del informe de tesis completo. 
La comunicación de los resultados del informe del ejercicio de la profesión.
VI. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS CONOCIMIENTOS ESENCIALES DE LA ASIGNATURA.

La asignatura consta de 80 horas clases las que se impartirán con 2 frecuencias semanales durante 12 semanas con vistas a utilizar sus contenidos en la realización del trabajo de diploma y los demás ejercicios requeridos para la culminación de estudios. 
Se impartirán una serie de 3 temas en los cuales se asume como estrategia didáctica que el  10% de las horas clases se desarrollen de forma presencial conferencias para introducirlos en el tema de las características de las diferentes formas de culminación  de estudios y el resto de las horas serán de forma no presencial destinadas al estudio independiente para llevar a que los estudiantes sean protagonistas en la búsqueda del conocimiento.
El tema 1 consta de 2 horas clases en las que mediante una conferencia se les introduce a los estudiantes algunas nociones básicas sobre la culminación de estudios en las universidades, así como las normativas que la rigen y las características de cada una de las modalidades de la culminación de estudios.
El tema 2 cuenta con 6 horas clases desarrolladas en forma de conferencia con 2 horas de duración cada una. En la primera se abordarán las características del informe de tesis con sus elementos que lo componen. En la segunda se abordará lo referido a las características del informe del ejercicio de la profesión y  en la tercera  se tratarán los elementos que componen el examen estatal. 

El tema 3 consta de 2 horas clases donde se darán las indicaciones para la presentación correcta de los diferentes ejercicios. La comunicación de los resultados en los talleres por parte de los estudiantes se hará en forma de diapositivas con la ayuda del Microsoft Power Point lo cual tiene como objetivo familiarizarlos con el acto de defensa del trabajo de tesis y del ejercicio de la profesión.
A los estudiantes que optan por trabajo de diploma se les impartirán una serie de talleres que serán una especie de guía para la confección y discusión del informe de tesis. A los estudiantes que optan por examen estatal recibirán conferencias panorámicas de las diferentes disciplinas que integran el plan de estudio de la carrera tanto de formación básica como del ejercicio de la profesión al igual que los que realizarán el ejercicio de la profesión quienes recibirán conferencias panorámicas de las disciplinas específicas de la profesión dígase Teoría y práctica de la Educación Física, Teoría y práctica del deporte, Cultura Física terapéutica y profiláctica y Recreación Física.

· Orientaciones metodológicas para la culminación de estudios en la modalidad de trabajo de diploma.
Esta  modalidad se desarrollará  mediante 3 talleres los cuales  tienen como objetivo precisar la marcha de los trabajos de diploma de cada uno de los estudiantes con vistas a la defensa de estos. 
En el primero se expondrán y revisarán los componentes de la introducción y del Capítulo 1 del informe. En el segundo se expondrán y revisarán los elementos correspondientes al Capítulo 2 y el tercero será en forma de pre- defensa del trabajo de diploma donde se hará la exposición y revisión de la tesis completa. 
La comunicación de los resultados en los talleres por parte de los estudiantes se hará en forma de diapositivas con la ayuda del Microsoft Power Point lo cual tiene como objetivo familiarizarlos con el acto de defensa del trabajo de tesis.
 SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación de cada taller seguirá el siguiente algoritmo:

a)  Dominio del tema y coherencia en la exposición 
b)  Contiene la esencia del trabajo en un mínimo de diapositivas 
c)  Ajuste al tiempo 
d) Uso adecuado de contraste de colores, animaciones entre otros requerimientos del medio utilizado. 

e)  Defensa ante preguntas 
Evaluación
5 puntos: si cumple con los 5 aspectos.

4 puntos: si cumple los aspectos a, b y d, pero tiene dificultades en el c y d.
3 puntos: si no cumple los aspectos a, b o e.

2 puntos: si no cumple los aspectos a y e

Evaluación final: Se promediará la evaluación obtenida en cada uno de los talleres.
· Orientaciones metodológicas para la culminación de estudios en la modalidad de examen estatal.

Se programarán una serie de conferencias panorámicas de las diferentes disciplinas tanto de formación básica como del ejercicio de la profesión según los requerimientos del plan de estudio de la carrera donde los estudiantes participarán con vistas a su preparación para el examen teórico y el examen práctico. 
Esta forma de culminación de los estudios tiene un componente teórico y otro práctico interrelacionados que le permiten al estudiante combinar la teoría y la solución práctica de un problema profesional sobre la base de boletas integradoras.

En el componente teórico el estudiante debe responder preguntas organizadas en una boleta, para lo cual argumenta sus puntos de vista y ejemplifica la solución de un problema de la profesión, sustentado desde referentes teóricos filosóficos, psicológicos, pedagógicos, didácticos y de la especialidad.

En el componente práctico el estudiante debe resolver un problema profesional que se presenta en una boleta, teniendo en cuenta la caracterización de la situación, la propuesta de solución, todo lo cual se fundamenta desde las diferentes disciplinas de su plan de estudio como resultado de la integración de las habilidades profesionales que tipifican a la carrera.

La evaluación del examen estatal será integradora, se constatará por el tribunal el desarrollo de habilidades comunicativas, así como la Instrucción No. 1/09 demostradas por el estudiante durante el desarrollo del ejercicio evaluativo. Los miembros del tribunal (número impar) debaten en privado los resultados del ejercicio realizado e inmediatamente informan al estudiante con argumentos necesarios acerca de los juicios expresados.

La preparación para enfrentarse a esta actividad debe incluirse en el horario docente del último semestre, según el número horas/clases establecidas en el PPD.
· Orientaciones metodológicas para la culminación de estudios en la modalidad de ejercicio de la profesión.

Se programarán una serie de conferencias panorámicas de las diferentes disciplinas específicas de la profesión donde los estudiantes asistirán con vistas a su preparación para el examen teórico y el examen práctico.

Se desarrolla en el contexto de actuación profesional, el estudiante dirige una actividad del proceso educativo o de enseñanza aprendizaje, para ello realiza una actividad investigativa que le permite determinar un problema de la práctica educativa, al que le da solución mediante el método científico, además muestra los valores y las actitudes formadas durante la carrera, fundamenta desde la teoría y la metodología la actividad desarrollada como resultado de la integración de las habilidades profesionales que tipifican a la carrera.

El tribunal debe estar integrado por un especialista de la asignatura, un profesor de formación pedagógica general, profesor de filosofía y un representante de la entidad laboral

El ejercicio consta de dos momentos Primer momento:

1. Caracterización psicopedagógica del grupo escogido. Estrategia educativa.

2. Presentación del tratamiento de la unidad o subunidad donde está ubicada la clase (Derivación gradual de objetivos, sistema de conocimientos, métodos, procedimientos, formas de organización y evaluación).

3. Fundamentación de la clase. Segundo momento:
3.1  Impartición de la clase teniendo presente los indicadores vigentes en la Resolución de Trabajo Metodológico del MINED.
La evaluación se otorgará a partir de la integración de los dos momentos según los indicadores determinados por la carrera. Se constatará por el tribunal el desarrollo de habilidades comunicativas, así como la Instrucción No. 1/09 demostradas por el estudiante durante el desarrollo del ejercicio evaluativo.

Bibliografía

- Estévez Cullell, Migdalia, Margarita Arroyo Mendoza y Cecilia González Terry (2004) La Investigación Científica en la actividad física. La Habana, Editorial Deportes. 318 p.

- Rodríguez Gómez, Gregorio, Javier Gil Flores y Eduardo García Jiménez (2006) Metodología de la investigación cualitativa. La Habana, Editorial Félix Varela. 378 p.

- Calderón Fornaris, P.A y Nereyda Piñero Suárez. (2013) Metodología de la Investigación Científica (Selección de lecturas). La Habana, Editorial Deportes. 302 p.

- Hernández Sampieri, Roberto (2003) Metodología de la Investigación Tomo I y II. La Habana, Editorial Félix Varela.

- Egaña Morales, E (2003) La estadística: herramienta fundamental en la investigación pedagógica. La Habana, Editorial Pueblo y Educación. 404 p.

- Mesa Anoceto, Magda (2006) Asesoría estadística en la investigación aplicada al deporte. La Habana, Editorial José Martí.138 p.

- Cerezal Mezquita, Julio y Jorge Fiallo Rodríguez (2004) Cómo investigar en Pedagogía. La Habana, Editorial Pueblo y Educación. 141 p.
- Sierra Salcedo, R. A. y E. Caballero Delgado. Selección de lecturas de     Metodología de la Investigación Educativa. Editorial Pueblo y Educación. La Habana. 2009

-Pérez Rodríguez, G. (et. al). Metodología de la Investigación Educacional, primera parte. Editorial Pueblo y Educación. La Habana. 2002

-Nocedo de León, I (et. al). Metodología de la Investigación Educacional, segunda parte. Editorial Pueblo y Educación. La Habana. 2002

-Cerazal Mezquita, J. y J. Fiallo Rodríguez. ¿Cómo investigar en Pedagogía? Editorial Pueblo y Educación. La Habana. 2004.
PROGRAMA DE LA ASIGNATURA 


CULMINACION DE ESTUDIOS








